
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,17 de mayo de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con escrito allegado por parte
del JUZGADO NOVENO  DE  FAMILIA DE ORALIDAD  DE CALl.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

€®<,.#¢oyo.

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION : 7600140-03-023-2010-00848-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0 DE ORIGEN:  23 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de mayo de Dos mil Diecinueve (2019)

Viisto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede proveniente del JUZGADO
NOVENO  DE  FAMILLA  DE  ORALIDAD  DE  CALl,   dando  contestación  al  requerimiento
realizado en providencia anterior,  medíante el cual  informan sobre La el trámne de solicitucd
cú lk]uidación.  Por lo anterior,  el  Despacho Judicial

RESUELVE:

e.f
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,17 de mayo de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  27  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.1422

RADICACIÓN : 7600140-03Ú27-2018-00566-00
JUZGADO DE 0RIGEN:  27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:i%:ab6:±%i+ftLÉs7L'uHi¥i':#ES'D:a:jdÉécT;8ióffesrE€Eff#8|,Ag:a#sJ%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el  Despacho Judicial.

FtisuELVE:



i.`.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de mayo de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  14-2013-01090-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, trece de mayo de dos mil diecinueve

En  atención  al  escrito  que  antecede,  previo  a  dar  trámite  de  lo  solicitado  en  los
escritos que anteceden, el Juzgado,

D'SPONE:

1.-OFICIAR       a  la  Notaria  Octava  del  Circulo  de  Cali,  a  fin  de  que  se  sirvan
manifestar a este  Despacho si  la  autenticación  dada  al documento que  antecede
bajo el código 8kfMRvsuxiHsibwn6b  autenticado por la señora MARIA FERNANDA
ZAMORANO ABRIL identificada con la C.C. 66.848.186 el día 25 de enero de 2019,

LBO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,17 de mayo de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 6 Civil Municipal de Cali, con auto que
ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO  Nro.1421

RADICACIÓN:  76001 -40-03-006-2018-00430-00
JUZGADO DE ORIGEN:  6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:¡pzeGCÁabsg%Tt#És7t,uÑ,ecd,,ÉAtLeE:,DCÉaEjdÉscpt¿:ÓCNre3rEdseEÑaTrÉÑ8[APseremna:Fn5:st;::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  17  de  mayo  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el  presente  proceso junto  con  avaluó  presentado  por la  parte  actora.  Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.1424
RAD: 021 -2018-00232-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
JUZGADO DE ORIGEN:  21  CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

Teniendo  en  cuenta  el  escrito  que  antecede  se  procederá  a  correr  traslado  del  avalúo
aportado por la parte demandante ya que reúne los presupuestos del artículo 444 del C.  G
del P.  por lo tanto, el Juzgado,

®
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,17 de mayo de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, junto con oficios proveniente
de otro despacho judicial.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION IM SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-034-2013-00127ÚO
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE 0RIGEN:  34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -ValLe,  diecisiete (17) de mayo de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Vsto  el  informe  secretarial,  y  en  atención  a    los  oficios  que  anteceden,  proveniente  del
Juzgado Cuarto Civil de Ejecución de Sentencias de Cali y al oficio No.  04-620 de fecha 6
dcle marzo de 2015 visible a folio 64C-1,  medíante el  cual  el  despacho antes señalado nos
informó de  la terminación  por pago total  de la oblúación del  proceso con  radicación  024-
2011-00384, se procederá a levantar las medidas en el presente proceso.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  17  de  mayo  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  015-1993-18156-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN:  15 CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de mayo de dos míl diecinueve (2019).

Como quiera  que  lo que se  pretende es el  levantamiento  de  las  medidas cautelares  por la
teminación por desistimiento tácito del presente proceso, se procederá a oficiar al Juzgado 4
Civil  del  Circuito  de  Cali,  en  virtud  de  que  ese  Despacho,  dejó  a  disposición  los  bienes  allá
desembargados.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

RESUELVE



CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  17  de  mayo  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RAD: 015-2015-00327-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN:  15 CIVIL MUNICIPAL

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

Como  quiera  que  lo  que  se  pretende  es  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  del
r al Juzgado 24 Civil Municipal de

:::e;:
ero de 2019, solicitan que se deje

a mediante oficio No. 560 de fecha

proceso en razón a su terminación, se hace necesario o
Cali, toda vez que mediante oficio No. 324 de fecha 31  d
sin efecto la medida de embargo de remanentes comuni
26 de marzo de 2003,  y una vez revisado el expediente observa el despacho que el oficio al
que  hacen  referencia  no  existe  dentro  del  expediente  y  la  medida  de  remanentes  que  se
pretende dejar sin efecto,  fue comunicada mediante oficio No 1162 de fecha mayo 20 de 2016,
lo que no permite dar trámite a lo solicitado.  Por tal motivo,  el  Despacho Judicial,

RESUELVE

UNICO.-OFICIAR al  JUZGADO VEINTICUATRO  CIVIL MUNICIPAL  DE CALl,  a fin de que
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,17  de  mayo  de  2019.  A  Despacho  del  señor
Juez el presente proceso,  con solicitud de oficiar a otro despacho.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretaria

AUTO DE SUSTANCIACION
FUDICADO: 017-2018-00644-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

En  a{ención  al  escrito que antecede,  mediante el  cual  la apoderado de  la  parte  actora  solicita  se
oficie  nuevamente  al  JUZGADO  2  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIA  MÚLTIPLE  DE
CALl, a fin de que se sirvan infomar si surtió efecto alguno la medida de embargo de remanentes
solicitada para el proceso con radicación 2017-00568, el Juzgado,

e.f
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  17  de  mayo  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez, el presente proceso,  informando que existe memorial con despacho comisorio
sin diligenciar.  Sírvase  Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIAcloN
RAD:  030-2013-00616-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, se glosara a los autos para que obre y conste
el  despacho comisorio  No.  08-057  mediante el cual  la  SECRETARIA  DE  SEGURIDAD Y
JUSTICIA DE SANTIAGO DE CALl, informa que no se llevó acabo la diligencia de secuestro
del vehículo de placa TKC-345 inmerso en la  presente  Litis,  en  razón  a que el  apoderado
de  la  parte  actora  no  solicito  ante  dicha  oficina  la  respectiva  fecha  para  llevar a  cabo  la
diligencia.

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

ÚNICO.-  AGRÉGUESE  A  LOS  AUTOS  el  despacho  comisorio  sin  diligenciar  No.  08-57,

e.f

fin de que obre

OFICINA DE APOY0 PARA LOS JUZGADOS CIVILES

``

MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

::t.e:n:o:do";ñAdihoíae|nit'f'caa'aspaa,::sse:oa:t:

`,     `   ,    '`
i``,       '      `

sECRETARIA GENERAL    v¢ff«ieET:-J}
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  20 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 06-2017J)0409J)O

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinte de mayo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, con relación a la entrega de los depósitos judiciales, el

LBO

®



....,

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  20 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de entrega de títulos.  Sírvase proveer.  Se
deja constancia que por cuenta  de este  proceso  no existen  solicitudes de embargo de
remanentes o créditos pendientes.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°1425
RADICADO:  12-2018Ú0307ÚO

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinte de mayo de dos mil diecinueve

Habiéndose surtido el traslado  al  ejecutado de  la  liquidación  del  crédito visible  a  (fl.77-
78.1)  presentada  por  el  ejecutante,  sin  que  hubiere  sido  objetada,  sumado  a  que  se

•             :ab;.iTá6juéteandearaa, Lae',egra::deasdoy,.a la orden de pago em,t,da en el proceso, se aprobará

Ahora  bien  teniendo  en  cuenta  que  la  última  liquidación  que  obra  en  el  expediente  se
encuentra  actualizada  a  la  fecha  30  de  mayo  del  año  en  curso  y  que  existen  dineros
sufícientes en la cuenta del Banco Agrario para el pago de la obligación, se procederá a dar
alcance de la TERMINACION  DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION
en relación a que la liquidación del crédito sumada a las costas del proceso nos arroja un
valor total de $7.036.295.oo.

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones
establecidas  en  el  artículo  461  del  C.G.  del  P.  inc.  2°  se  decretará  la  terminación  del
proceso  y  a  solicitar a  la  Oficina  de  Ejecución  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de
Cali, con la entrega de los títulos hasta la suma de $7.036.295.oo a la parte demandante.

En consecuencia de lo anterior, el  Despacho Judicial,

DISPONE

1.-APR0BAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante.

2.-  SOLICITAR  a  la  Oficina  de Apoyo  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de  Cali,  la
entrega de los títulos judiciales que se encuentran  pendientes por pagar hasta  la suma
de $6.277.445.oo, Ios cuales serán pagados a la orden de la apoderad de la parte actora
Dra. VICTORIA EUGENIA SALAZAR HERNANDEZ identificada con  la C.C.31.895.770 y
T.P. 48627 del C.S. de la J.

Núrr~ del Fecha Fecha de ValorTíiu'o Constnución Pago
469030CX)2351429 08/04„Oi9 NO APLICA $1  25S 489,00

469030C02351430 08/04„019 NO Apl'CA $1  255 489,00

469030C02351431 08/04/2019 N0 APL'CA $1  2S5 489,00

469o3om2351432 08/04/201 9 NO APLICA $1  255 489,00

469030002 3S 1 433 08/04/201 9 NO  APLICA $1  255 4e9,00

469030002351434 08/04/2019 NO  APLICA $1  255 489,00

LBO
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469030002351434

Número Título Fecha Emisión Valor
469030002351434 08/04/2019 $  1.`255.489,00

SE F`RACCIONA EN:
$758.85().00 EN'l`RF;GA Al,  I)Tli),

S4`)6`639,00 POR DF,FINIR

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en virtud del principio de celeridad
que debe aplicarse en la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite
y proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial  por el valor
de $758.850.oo al apoderado del demandante Dra. VICTORIA EUGENIA SALAZAR
HERNANDEZ identificada con la C.C.31.895.770 y T.P. 48627 del C.S. de la J.

4.-DECRETAR la terminación del pres
por COOPERATIVA  MULTIACTIVA
FREDDY ALBERTO ARIAS

5.-  ORDENAR  la  canc
proceso.  Líbrense las r

6.-Una vez ejecutori

NOTIFIQUESE,

LBO

do este a

te proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado
ACIONAL  DE  SERVICIOS  -COONALSE  -  contra

0 TOTAL DE LA OBLIGACION.

de  las  medidas  cautelares  decretadas  en  el  presente
s comunicaciones.

to, se ordena el archivo definitivo del

ESAR AUGUSTO MOREN0 CANAVAL
JUEZ

®

presente asunto.



/j

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,17  de  mayo  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 lNTERLOCUTORIO No.1423
RAD:  021 -2012-00808-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO
JUZGADO DE ORIGEN:  21  CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que  la solicitud de embargo  presentada  por el  apoderado de  la  parte  actora
que  antecede  resulta  procedente  y  reúne  los  requisitos  del  artículo  599  del  C.G.P.  el
Juzgado,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  17  de  mayo  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de oficiar.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

AUTO SUSTANCIACIÓN
RAD:  001-2006-00185

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO DE ORIGEN:  1  Civil Municipal de Cali

JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve  (2019)

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  y  teniendo  en  cuenta  que  la  Subdirección  De
Tesorería y Rentas de la Alcaldía de Santiago de Cali, no ha emitido respuesta actual sobre
el estado de los procesos coactivos con radicaciones 201188084-2007 y 201188153-2007,
en   relación   con   los   inmuebles   F006501610901    y   F006501870901;   se   le   requerirá
nuevamente a fin de que comunique de manera urgente a este despacho lo solicitado.

En mérito de lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE:

e.f
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali, 20 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 23-2015-01364-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinte de mayo de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, como quiera que le asiste la razón a la profesional del
derecho, se procederá al pago del excedente de los dineros correspondientes a la suma de
$193.940.oo,  lo anterior a fin de dar cumplimiento a lo solicitado mediante escrito de fecha
27 de marzo de 2019 visible a (fl.68.1 ).

En consecuencia de 1o anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.-DISPONER que la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles de Ejecución de
Sentencias (Área depósitos Judiciales) realice el fraccionamiento del siguiente depósito:
469030002009135

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali, 20 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO IH SUSTANCIACION
RADICADO: 20-20180045400

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinte de mayo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, con rebcíón a b entrega de titulos presentado por el
apoderado de b pahe demandante, títulos que se encuentran a órdenes de este Juzgado y
considerando que b suma de La lk]uk]ación de crédfto se encuentra aprobada a (folio 39.1)
por la suma de $62.560.640.oo. Teniendo en cuenta lo anterior se procederá a solicitar a

o          :a,gtj:#ae£#s#ée|gsáuzbg:i:#acdter;e2S.6M6u5nicd3:L= Lg:ec£'kfi#:3eq:ebp;*=
encuentra consignado a la fecha.

En mémo de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

1.-ORDENAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Cíviles Munícipales de Cali, a fin
de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $2.665.595.oo depósftos que se
encuentran consúnados en k] cuenta única. a la parte demandante para ser recibido por
la C00PERATIVA DE SERVICIOS DE OCCIDENTE "COOPEOCCIDENTE" flentificado
con Mt.  No.805028602Ú su representante legal o quien haga sus veces.

®

Número del F®cha Fecha de ValorTI,ulo Coris"ución Pago
469030m2316854 23ml/2ol9 N0 APL'CA $ 404163,00

469030CX)2316855 23/01/2019 N0 APLICA $ 404163,00

469030002316856 23/01#019 N0 APLICA $ 404163,00

469030C02316857 23/01¢019 NO Apl'CA $ 638 536,00

469030CX)2316858 23;01eo19 NO APIICA $ 404163,00

469030CX)2328594 16/022019 NO APLICA $ 410 40700

LBO
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OFICINADEEJECucbNDELOSJUZGADOS
CIVILES  MUNICIPALES

En  Estado No. de hoy

siéndó las 8:0o A.M.,  se notifica a las

:ri#EÉuiÉ##r
CARLOS  EDUARD0 SILVA CAN0

SECRETARIO

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de mayo de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  15-2014-00597-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veinte de mayo de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado,



/,

CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 20 de mayo de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RAD: 005-2016Ú0731"

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veinte de mayo de dos mil diecinueve

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por el  memorialista,  una vez  revisado el  portal  del
Banco Agrario se constató que no se encontraron  registrados depósitos judiciales
i)or cuenta del Droceso en ninguna de Las cuentas.

En mémo de lo anterior,  el  Despacho Judicial,

el  presente



'Í

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de mayo de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  29-2014-00765-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIA

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali, 20 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 02-2017Ú0644ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinte de mayo de dos mil diecinueve

En atención a la constancia secretarial emhida por parte de la oficina de Apoyo de los
Juzgados Civiles Municipales de Cali, se procederá aclarar la providencia de fecha 02 de
mayo del año en curso num.1°.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado

DISPONE

®

LBO
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A Despacho del Señor(a) Juez, informando que dentro del presente proceso la pane
actora presenta memorial solicitando el pago de depósitos judicíales.

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil diecinueve   (2019)

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil diecinueve   (2019)

Auto sustanciación
Rad. 06-2017-00450-00

Una  vez  realizada   la  consulta   la   página  web  del   banco  Agrario  verificando  la
existencia  de  dineros  que  se  encuentran  por cuenta  de  este  proceso,  y  que  los
mismos  se  encuentran  consígnados  en  la  cuenta  del  Juzgado  de  Origen,  así  las
cosas se procederá a solicitar la respectiva transferencia

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

1.-    OFICIAR al  Juzgado  de  origen,  para  que  procedan  a  la  conversión  de  los
depósitos judiciales que se encuentran por cuenta de este proceso a la cuenta única


